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por la cual se establece la conformación y funcionamiento

del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y

empresas privadas y se dictan otras disposiciones.



“l) Acoso laboral: Toda conducta persistente y demostrable,

ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un

empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato,

un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a

infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar

perjuicio laboral, generar desmotivación en el trabajo, o

inducir la renuncia del mismo, conforme lo establece la Ley

1010 de 2006. (…)”;



al constituirse los Comités de Convivencia Laboral como

una medida preventiva de acoso laboral que contribuya a

proteger a los trabajadores contra los riesgos psicosociales

que afectan la salud en los lugares de trabajo, es necesario

establecer su conformación.



para efecto de propender por la operatividad de los Comités

de Convivencia Laboral en las entidades públicas y

empresas privadas, es necesario también establecer

disposiciones relacionadas con su funcionamiento.



Comités de Convivencia Laboral en los Centros de Trabajo.

Período del Comité de Convivencia Laboral.

Funciones del Comité de Convivencia Laboral.

Presidente del Comité de Convivencia Laboral.

Secretaria del Comité de Convivencia Laboral

Reuniones.



Recursos para el funcionamiento del Comité.

Responsabilidad de los Empleadores Públicos y Privados

Responsabilidad de las Administradoras de Riesgos Profesionales.

Sanciones.

Vigencia.
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